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DIP. ISABEI,A ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE IA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a Ia Lic. Rosa lcela Rodríguez Yelâzquez, Secretaria de Gobierno

de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de

la Administración Pública de la Ciudad cle México, relativa a la conducción de las relaciones de la

fefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los

artículos 7, fraccíln I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder

Ejecutivo y de la Aclntinistración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio

AVC/DGGyAI/DG/176/2020 cle fecha 03 de marzo de 2020, signado por la Lic. Ana Laura

Hernández Arvizu, Directora de Gobierno en la Alcaldía de Venustiano Carraza, nlediante el cual

remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y

comunicado mediante el similar MDSPOSA/CSP 1072612020' ,,' ,..' ,.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. ;t" '''r. .,, .'-
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C.c.c.c.p. Lic. Jintena Martfnez M, Subdirectora dc Control dc Cestión y Atención Ciudaclana en la SGCDMX. En atelìci¿)n a los folios: 1'967 /1'557

Lic, Ana Laura llernándcz Arvizu, Dircctora de Gobierno en la Alcaldía de Venustiano Carra¡za.
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"2020, año de Leons VicørÍo, Benemétilu Madre de Ia Patria"

Ciudad de México, a 03 de marzo de2020
oficio: AVC/DGGyAJ/DG/. tl $ tzozo
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CIUDAD INNOVADORA

Y DE DERECHOS

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE
ENLACE ADMINISTRATIVO
FERNANDO DE ALVA IXTLIXOCHITL 185, PISO 3,

COLONIA TRÁNSITO, ALCALDÍA CUAUHTÉVIOC
PRESENTE.

En atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX!000}912020 del dieciocho de febrero del presente año dirigido al

Lic. Julio César Moreno Rivera, Alcalde en Venustiano Carranza mediante el cual adjunta oficio número

MDSpOSA 1C5p1072612020, suscrito por la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México,

en el que hace del conocimiento e[ Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado por parte del

referido poder legislativo, que a la letra dice:

,,Segundo.- Se exhorla al Tìlutar de lø Alcalclla Venustíano Cørrøn7a pørø que onlene al petsonal especìølizwlo en

fun-ciones de veríJicøciön del Instituto de VerìJicacìón Administrølívø, lø prdctìca de vìsítas de veríficøción
- 

adminìstyrlativø en materiu de uso de suelo de løs terminales de pøsøjeros que operøn en la Calle 15 y en la Calzøda

Ignacio Zarøgoza, colonìa Moctezuma Io seccìón, Alcøldla Venuslìøno CatranT,ø, e ìnforme a este Congreso de las

resoluciones recaldøs s díchøs vísitas .,."(síc)

Al respecto le informo que esta Dirección a mi cargo, en el ejercicio de las facultades que le son conferidas por la

Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos, procede a realizar los actos administrativos de acuerdo a los

principios de sirnplificación, información, precisión, transparencia, imparcialidad y buena fe, a efecto de resolver la

validez de dicho acto.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo'

ATENTAM
LAD

LIC. EZ ARVIZU

Director General de Gobierno y Asuntos Jtlridicos, Presente.

Lic.
Mt.

Damacio.- Subdirector de Verifìcación y Reglamento Presente
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